
CONFERENCIA INTERNACIONAL: 
ΨtǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭ ŎƻƳƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ 

para  promover la innovación desde la Universidad: 
ŘŜ ƭŀ ǘŜƻǊƝŀ ŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀΩ

Alberto Casado Cerviño, Director General, 

Oficina Española de Patentes y Marcas



ÅPrimer Plan Estratégico sobre PI en España.

ÅAprobado el 23 de abril de 2010 en Consejo de 

Ministros.

ÅDuración de 3 años.

Å5 ejes estratégicos, 53 medidas.

ÅMás de 40 millones de euros en 3 años.



El Plan PI persigue, en esencia:

VUn apoyo directo a las empresas a través de

la reducción de tasas y gestión de una línea

de subvenciones.

VImplicación de las empresas tecnológicas a

través de la firma de acuerdos de

colaboración .

VCrear una herramienta clave para reforzar la

Propiedad Industrial de las empresas y sus

estrategias de internacionalización.



VCrear instrumentos específicos de apoyo a

las empresas, especialmente las PYMEs, como

los Boletines de Información Tecnológica y

el portal CEVIPYME.

VEstimular la divulgación de la Propiedad

Industrial, a través de una nueva página

WEB y la organización de jornadas y

seminarios.

VIncentivar la participación de las empresas

en las 53 acciones del Plan.

El Plan PI ha permitido también: 


